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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para so licitar

P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N  

e n

E S P A Ñ A  

por VEINTE años

a nombre de SOCIETE ANONYME ANDRE CITROEN, entidad francesa, 

establecida en 117/167 Quai Andrà Citroën, Paris, Francia, 

por:

" UN DISPOSITIVO DESTINADO A EVITAR EL BLOQUEO DE LAS RUEDAS 

DE UN VEHICULO AL FRENAR "

La necesidad que se presenta en la  circulación de po­

der frenar rápidamente sobre oalzadas de espacio de superfi­

cie muy variable, impone u tilizar al máximo la adherencia del 

neumático al suelo tanto para la eficacia del frenado como 

5 para la  seguridad del mantenimiento en ruta; en efecto, al

deslizamiento menoscaba a la  vez la  desaceleración y la  di­

rección del movimiento.

Se ha buscado por consiguiente evitar el bloqueo de la  

rueda durante el frenado para conservar en áste su eficacia  

lo y en el vehículo sus posibilidades de direcoión.
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Se ha propuesto a este efecto añádir al mecanismo de 

frenado un detector de inercia sensible a la  desaceleración 

de la  rueda y medios, mandados por el detector, para cortar 

el circuito de mando de frenado cuando la  desaceleración a l-  

5 canee un valor correspondiente al bloqueo. Guando la  rueda 

no está ya bloqueada a consecuencia de la  reacción del sue­

lo, se restableoe la  presión de frenado, pero los dispositi­

vos de este tipo actualmente realizados producen un frenado 

"rayado" que se traduce en ligeros choques en el interior del 

lo vehioulo.

La presente invención tiene por objeto perfeccionamien­

tos introducidos en los dispositivos de antibloqueo de rueda 

con objeto de evitar este inconveniente.

Segán la  invención, el dispositivo tiene medios para 

15 reducir, a cada corte, la  presión de frenado.

La invención es particularmente aplicable a los mecanis­

mos de frenado asistidos o de servo-motor en los cuales e l 

oirouito de frenado está unido a uno o varios acumuladores 

por medio de un distribuidor mandado por el pedal de freno.

2o En este caso, los medios para reducir, a cada corte, la  pre­

sión de frenado, están constituidos ventajosamente por medios 

para interrumpir, durante el frenado, la  unión entre el acu­

mulador y el generador de presión.

Estos medios pueden es&ar constituidos, por ejemplo,

25 por una electroválvula mandada por la  luz de señalización, 

por una válvula combinada con el distribuidor del circuito 

de frenado, o aán por una válvula mandada por la  presión de 

frenado.

Se han desorito a oontinuaoión, a título de ejemplos 

So no limitativos, varios modos de realización de un meoanismo
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de frenado con mando asistido, provisto de un dispositivo an­

tibloqueo perfeccionado segdn la  invención con referencia a 

los dibujos anejos en los ouales:

Las figuras 1 a 3 son esquemas de estos diversos meoa-

5 nismos.

La figura 4 representa la  variación de la presión de 

frenado con el tiempo.

En los mecanismos de frenado representados en los dibu­

jos, los cilindros de freno trasero 1 son alimentados a par­

lo t ir  de un acumulador 2 por un conducto 3 en el cual esta in­

terpuesto un distribuidor. Este está constituido por un cuer­

po 4 en el cual es móvil una corredera distribuidora 5 some­

tida a la acción de un resorte antagonista 6. Esta corredera 

puede ser desplazada en contra de la  acción del resorte 6 por 

15 el pedal de freno 7 que está articulado en 8 sobre e l ohasis 

del vehículo. En tiempo normal, este distribuidor une el c i­

lindro de freno 1 a un recipiente de descarga 9. Cuando el 

conductor presiona sobre el pedal 7, la  corredera 5 se des­

plaza en el cuerpo 4 de manera que pone el acumulador 2 en 

2o comunicación con el cilindro 1.

For su parte, el acumulador 2 está unido a un acumula­

dor principal 10 conectado a una bomba 11. El acumulador prin­

cipal 10 alimenta por otra parte un acumulador de freno delan­

tero 12 que está unido al freno delantero por un conducto 13 

25 en el cual está interpuesto un distribuidor. Este está cons­

tituido por una segunda oorredera 14 que es móvil en e l cuer­

po 4 y es susceptible de ser desplazada contra la  acción de 

un resorte 15 por el pedal 7.

El dispositivo antibloqueo comprende un contacto de 

3o ineroia 16 que está interpuesto en el cirouito de alinenta-
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oión de la bobina de mando 17 de una electro-válvula 18, es­

tando este interruptor normalmente abierto y cerrándose cuan­

do la desaceleración de la rueda alcanza un valor correspon­

diente al bloqueo. La electro-válvula 17 está interpuesta en 

5 el conducto o entre el distribuidor 4 -  5 y el cilindro de 

freno 1; está dispuesta para establecer normalmente la  comu­

nicación entre el distribuidor y el cilindro y para interrum­

p ir esta comunicación cuando la  bobina 16 es alimentada, sien­

do puesto entonces el cilindro de freno en comunicación con 

lo un recipiente de descarga 19.

3e ve en estas condiciones, que si la  rueda se bloquea, 

el contacto 16 se cierra, lo que origina la  alimentación de 

la  bobina 17 y por consiguiente la  puesta en comunicación de 

los cilindros con el recipiente de descarga 19. Por este he- 

15 cho se suprime el frenado y no se restablece más que cuando 

la  rueda no está bloqueada ya a consecuencia de la  reacción 

del 3uelo.

Según la  invención, se preván medios para interrumpir, 

durante el frenado, la  unión entre el acumulador 2 y el gene- 

2o rador de presión 11.

En el modo de realización de la  figura 1, estos medios 

están constituidos por una electro-válvula 20 que está inter­

puesta entre los acumuladores 2 y 10, estando colocado el con­

tacto de parada 21 sobre el circuito de alimentación de la  

25 bobina 22 de esta electro-válvula. La electro-válvula 20 es­

tá dispuesta para poner normalmente en comunicación los acu­

muladores 2 y 10 e interrumpir esta comunicación cu.ando la  

bobina 22 es alimentada, es decir ouando el oonductor presio­

na sobre el pedal 7. En estas condiciones, la  presión de fre -

3o nado baja después de un bloqueo como muestra la curva de la
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figura 4 que representa la variación de la presión de frena­

do con el tiempo.

En el modo de realización de la figura 2, los medios 

para interrumpir, durante el frenado, la unión entre el acumu- 

5 lador 2 y el generador de presión 11, están constituidos por 

una válvula que está combinada con el distribuidor del circui­

to de frenado. En efecto, el pistón 5 está dispuesto para po­

ner en comunicación, en tiempo normal, el acumulador 2 con 

el acumulador principal 10, estando unidos por su parte los 

lo cilindros de freno ,l,a l recipiente de descarga 9. Cuando la

corredera 5 se desplaza a consecuencia de una presión sobre el 

pedal 7, pone el aoumulador 2 en comunicación oon la  electro- 

válvula 18.

En el modo de realización de la  figura 3, el acumulador 

15 principal 10 está unido al aoumulador 2 por una válvula que 

comprende un cuerpo 23 en e l cual está montada corrediza una 

corredera 24. Sobre esta actúan, por una parte un resorte an­

tagonista 25 y, por otra parte la  presión de frenado por me­

dio de un conducto 26. En ausencia de frenado, e l resorte 25 

2o mantiene la  corredera 24 en una posición en la  cual pone en 

comunicación los acumuladores 2 y 10. Durante un frenado, el 

pistón 24 se desplaza en el cuerpo 83 interrumpiendo la  comu­

nicación entre los acumuladores 2 y 10.

Naturalmente, la  invención no se limita a los modos 

25 de realización descritos y representados, sino que cubre por 

el contrario todas sus variantes.

La presente solicitud que corresponde a la  presentada 

en Francia el 16 de Abril de 1.958 oon el numero j?V. 763.263 

se acoge a los beneficios del articulo 51 del vigente Estatu- 

3o to sobre Propiedad Industrial.

5 -



24 86 79

Los puntos de invención propia y nueva Que se presen­

tan para que sean objeto de esta solicitud de Patente de In­

vención en España por VEINTE años son los siguientes:

la . -  Dispositivo destinado a evitar el bloqueo de las 

lo ruedas de un vehículo al frenar y que comprende un detector 

de inercia sensible a la desaceleración de la  rueda y medios 

mandados por el detector para cortar el circuito hidraúlioo 

o neumático de frenado cuando la  desaceleración alcanza un 

valor correspondiente al bloqueo, caracterizado por que t ie -  

15 ne medios para reducir, a cada oorte, la  presión de frenado.

2a.- Dispositivo según la  reivindicación 1, en el 

cual el circuito hidráulico o,neumático de frenado está uni­

do a uno o varios acumuladores por medio de un distribuidor 

mandado por el pedal de freno y caracterizado por que los 

2o medios para reducir a cada corte la presión de frenado están 

constituidos por medios para interrumpir, durante el frenado, 

la  unión entre el acumulador y el generador de presión.

32. -  Dispositivo según 2ía reivindicación 2, caracteri­

zado por que estos medios están constituidos por una electro- 

25 válvula mandada por la luz de señalización de frenado.

42. -  Dispositivo según la  reivindicación 2, caracteri­

zado por que estos medios están constituidos por una válvula 

combinada con el. distribuidor del circuito de frenado.

52. -  Dispositivo según la  reivindicación 2, oaracteri- 

3& zado por que estos medios están constituidos por una válvula
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mandada por la  p resió n  de frenado 2 4  8(517 6)
63.- Un dispositivo destinado a e v ita r  e l  bloqueo de 

las ruedas de u.r vehicul.o al frenar.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antecede, 

5 representado en los dibujos que se acompaña y para los fines 

que se han especificado.
Esta Memoria consta de siete hojas escritas a maquina 

por una sola cara.
Madrid, p.
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